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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alfarrasí

2024/04950 Anuncio del Ayuntamiento de Alfarrasí sobre la aprobación del Plan
Antifraude.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Alfarrasí, en sesión ordinaria celebrada el día

12 de abril de 2024, acordó aprobar el "Plan de Medidas Antifraude del
Ayuntamiento de Alfarrasí"; en el marco de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de
septiembre, por la cual se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia; cuyo texto estará disponible para su consulta en la
sede electrónica del Ayuntamiento.

Lo que se publica para conocimiento general. 

Alfarrasí, a 15 de abril de 2024. —El alcalde, Ismael Sanvíctor Vidal.
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